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COMUNICACIÓN A LAS PARTES INTERESADAS 

 

RETIRADA DEL REINO UNIDO Y NORMAS DE LA UNIÓN EN EL ÁMBITO DE LA LUCHA 

CONTRA LA TALA ILEGAL Y EL COMERCIO ASOCIADO 

El 29 de marzo de 2017, el Reino Unido notificó su intención de retirarse de la Unión en 

virtud del artículo 50 del Tratado de la Unión Europea. Esto significa que, salvo que un 

acuerdo de retirada ratificado
1
 fije otra fecha, todo el Derecho primario y el Derecho 

derivado de la Unión dejará de aplicarse al Reino Unido a partir del 30 de marzo de 2019 

a las 00.00 horas CET (la «fecha de retirada»)
2
. En ese momento, el Reino Unido pasará 

a ser un «tercer país»
3
. 

La preparación de la retirada no solo incumbe a la Unión y a las autoridades nacionales, 

sino también a los operadores privados. 

Habida cuenta del considerable nivel de incertidumbre, sobre todo en lo que se refiere al 

contenido del posible acuerdo de retirada, se recuerdan a los importadores de madera en 

la UE que actúen como agentes con arreglo al artículo 2 del Reglamento (UE) 

n.º 995/2010
4
 las consecuencias jurídicas que habrán de considerarse cuando el Reino 

Unido pase a ser un tercer país
5
. 

Sin perjuicio de las disposiciones transitorias que pueda contener el posible acuerdo de 

retirada, a partir de la fecha de retirada dejarán de aplicarse al Reino Unido las normas de 

la UE en el ámbito del comercio de madera, específicamente el Reglamento (UE) 

n.º 995/2010, el Reglamento (CE) del Consejo n.º 2173/2005, relativo al establecimiento 

de un sistema de licencias FLEGT (aplicación de leyes, gobernanza y comercio 

                                                 
1  Las negociaciones con el Reino Unido para la firma de un acuerdo de retirada están en curso. 

2  Además, de conformidad con el artículo 50, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea, el Consejo 

Europeo podrá, de acuerdo con el Reino Unido, decidir por unanimidad que los Tratados dejen de 

aplicarse en una fecha posterior. 

3  Por tercer país se entiende todo país que no sea miembro de la UE. 

4  Reglamento (UE) n.º 995/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por 

el que se establecen las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la 

madera (DO L 295 de 12.11.2010, p. 23). 

5  En el caso de los movimientos de mercancías que hayan comenzado antes de la fecha de retirada y 

finalizado en esa fecha o con posterioridad a ella, la UE se compromete a acordar soluciones con el 

Reino Unido en el acuerdo de retirada, a partir de la posición de la UE en relación con los aspectos 

aduaneros necesarios para una retirada ordenada del Reino Unido de la Unión  

(https://ec.europa.eu/commission/publications/position-paper-customs-related-matters-needed-orderly-

withdrawal-uk-union_en). 

https://ec.europa.eu/commission/publications/position-paper-customs-related-matters-needed-orderly-withdrawal-uk-union_en
https://ec.europa.eu/commission/publications/position-paper-customs-related-matters-needed-orderly-withdrawal-uk-union_en
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forestales)
6
, y cualquier acuerdo de asociación voluntaria FLEGT que la UE haya 

celebrado con terceros países
7
. Esto tiene, en particular, las consecuencias siguientes

8
: 

 De conformidad con el artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 995/2010, los agentes 

tienen una obligación de diligencia debida a la hora de comercializar madera o 

productos de la madera. A partir de la fecha de retirada, esta obligación se aplicará a 

los agentes de la UE-27 que importen madera y productos de la madera del Reino 

Unido, con independencia del lugar inicial de tala de la madera. 

 De conformidad con el artículo 8, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) 

n.º 995/2010, las entidades de supervisión deben estar establecidas en la Unión. A 

partir de la fecha de retirada dejará de ser válido el reconocimiento como entidades de 

supervisión de las entidades establecidas en el Reino Unido, por lo que estas no serán 

aptas para realizar las tareas determinadas en el Reglamento (UE) n.º 995/2010. 

 El Reglamento (CE) n.º 2173/2005 del Consejo establece el sistema de licencias 

FLEGT, que permite controlar la entrada en la UE de la madera procedente de los 

países suscriptores de acuerdos de asociación voluntaria FLEGT con la UE. Una vez 

suscritos, los acuerdos de asociación voluntaria implican compromisos y medidas por 

ambas partes para detener el comercio ilegal de madera, de los que forman parte un 

sistema de licencias en el país asociado y la expedición de licencias FLEGT que 

certifican la legalidad de la madera exportada a la UE. A partir de la fecha de retirada, 

este sistema —incluidos los acuerdos de asociación voluntaria FLEGT— dejará de 

aplicarse al Reino Unido. 

El sitio web de la Comisión sobre la acción contra la tala ilegal  

(http://ec.europa.eu/environment/forests/flegt.htm) ofrece información general a este 

respecto. Estas páginas se actualizarán con información adicional, en caso necesario.  
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6  Reglamento (CE) n.º 2173/2005, de 20 de diciembre de 2005, relativo al establecimiento de un sistema 

de licencias FLEGT aplicable a las importaciones de madera en la Comunidad Europea (DO L 347 de 

30.12.2005, p. 1). 

7  Hasta la fecha, la UE ha celebrado acuerdos de asociación voluntaria con Ghana, la República del 

Congo, Camerún, Indonesia, la República Centroafricana y Liberia.  

8  Por lo que respecta a las notificaciones de las importaciones, véase también la «Comunicación a las 

partes interesadas - Retirada del Reino Unido y normas de la UE en materia de licencias de 

importación y exportación de determinadas mercancías» (https://ec.europa.eu/info/brexit/brexit-

preparedness_en). 
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